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ANEXO A

Propuesta de Acuerdo con España para la concesión recíproca
de Iiciencias a radioafidonados

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Ordcll del !\-'liOlstCriO de Economia y HaCIenda de 22 de ellcro
de 1992 autoriza al Dirc¡;tor gelleral del Tesoro v Política Financiera a
emitir Deuda dd Estado duralllel992 y enero de 1993, senalando los
Illstrumentos en que podrj mah.'rialil.arse, entre los que se encuentran
los BOll9s y Obligaciones dd Estado, y l'stahlcciendo las reglas básicas
a bs que su emiSión ha dc ajustarse. En la nllsma se establece una
penodicidad que (omo mínll1lo sera mensual para las suhastas de Bonos
dd Estado y blllleslral para las de Obllgaciones del Estado, \" se
contempla l::l pOSIbilidad de poner en oferta emisiones que sean
ampliaclOn de otras 'Tallladas con anlerlorldad, lo que permite contl·
nuar ,l'on la téCllica de agn:·gaCHJn de enlls;unes cuya práclÍcn ha
contnbllldo al desarrullo de los llH:rcaJos de Deuda.

Por otra parte, d acercamiento de las técnicas de emisión de la
Dcuda del Estado a medio y largo plaLO emitida cn [sp,ula respecto de
las que se siguen cn otros mercados y el desarrollo de las operacioncs en
los mercados de opciones y futuros aconsejan mantener las medidas.
ilHroducidas en 1990, de modilic.ar los períodos de pago de intereses,
pas3ndolos de si.'nlestra!cs a anuales, v de adelantar al dia 15 de cada
llles la lecha de puesta en circulación ¿k los valores, de tal manera que
Slemprl' estén disponibles l'n la fecha de liqUIdación de los contratos,
que l'stá fijada el tercer mi0rcolcs del mes.

Asimismo, In lH:ccsid~¡d de que el Tcsoro Público ctH.'nte con
l11eG~nismos adl'cuados para su llnanciación. basados en una espeeial
rc!noón de. colahoraelón con algunas Entidades gestoras. ha aconsejado
la celcbraclOll de segundas vueltas subsiguientes a las subastas. _en los
('asas y en los términos previstos en b Orden de 24 de julio de 1991. En
t'stas segundas vueltas. la peculiaridad de los pnnicipantcs hace COllVe
niente que c! precio a pagar por la Deuda adjudicada a cada postor sea
el ofrccido. a di!Crencia de la practica seguida en la resolución de la
pnlllcra vuelta de las subastas.

En cumplimiento de lo previsto en dichas normas, es, pues. necesario
lljar las características dl' las pró.\imJ.s l'misiones de Bonos del Estado.
,¡ tres y a ('inco años, y Obligacioncs del [st::ldo que se rcalizanin ;) partir
d~'l mes de febrero y convocar las subastas en que se pondrán en oferta
dIchas ellllSlones. slf'ndo COll\'Clllenk. a cste respecto, publicar. además.
el resto dc las subastas ordinarias de Bunos y Obligaciones del Estado
a CI.:kbrar dL.lrantc el presente ano de 199~ y enero de 1993, para facilitar,
mil la dIfUSIón de su cakndario con la suticiente antelación. los planes
de mn:rslón de los suscriptores y el funCIonamiento de los distintos
mercados de Deuda del Estado.

Por todo .ello, en uso de lns autoriwcioncs contenidas en la Orden
de 22 de enero de 1992. por la que se regula la emisión de Deuda del
Estad'} dl.l!-ante. 1992 y enero de 199.1.

Esta Dm.'CclOn General ha restll,'ho:·

1. H,l('Cf públicO el ealcndario de subastas ordinarias de las
emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado, que se pondrin en oft'rw
durante 199~ y enero de J993, de acuerdo con la periodicidad estable
cida en el apartado 5.3.1 de la cltnda Orden:

Tabla de eqwl'a/l'l1c/as

Lln'nd;¡~ Lin:ncias -l.onO\:m';cnlo~
C"ndióonc~

Edad g,"ncrak'" ~q:ull
cspailO!a, auslml,<\na, de Mor'iC r''t1u<;rida d Manual dd

R;¡dioafil."lo'ladu

Aficionado. Full Privilcge. Obligatorios. Quince Véase un\?-
~ .. -< Clase (A»: AOC? años. xo C

(Genera_l.) (Amateur Ope-
ralor's Certi·
ficate of Pro-

Aficionado.
ficiency).

limited. No. oblígato· Quince Véase ane-
Clase «B». AOLC? nos. años. xo C.
(Restrin. (Amateur Ope-

gida)_ rator's Limi~

ted Certifi.
.cate of Pro-

Aficionado.
ficícncy.

Novicc. Obligatorios. Sín. límit<),,- Véase anc·
Oase «ü>. NAOC? clon de xo C.
(Limitada, (Novícc Ama- edad.

princi- tCUf Opera·
piante). tor'.s Certifi-

cate _of Pro~

ficiéncy).

NOTAS

Nota L Para facilita~ el reconocimiento, se- acompaña una rl1m.'s
tr<¡ de la licencia australiana común a las tres clases de aficionados
(anexo B).

Nota 2. Se acompaña el Manu.1.1 Australiano d~1 Radioatidonado
(anexo C).

. tJota 3.. La Administración australiana desea restringir el rccono~i
111ICnto· segun el acuerdo recíproco propuesto :I únicamente aquellas
personas a las que se haya eXp<"~ido licenCIa como consecuencia de
haber superado con cxito los requisitos de examen españoles. No
desea.m.os q~~ se nos obligue a aceptar una licencia expedida por la
A.dmlfllstraclOn española por cualquier otra razón, por ejemplo, en
vIrtud de Urt acue.rdo recíproco con otro pais.

El ~re~ente Canje de Cartas entró en vigor el 1 de diciembre de 1991,
sesenta dlas después de la ·fecha de la Carta del Embajador de Australia
según se establece en el punto 7 de su texto. '

I...o que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 15 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico Aurdio

Perez Giralda. '

1725 RL";OLCC!OV de ]4 de enef{) de N92. de la ltireccióll
(jellera! del F('soro r Po/t'lica Financiera. por la ,{lIe se
dispo!lel/ dCft'rminadas <'nl/siOIlCS de Bonos dc! Es/ado él

tres J' a cinco mios r O/¡ltgacio/les dc! l:'stado, y se fJublica
el calendario de slflta.,las {lilUl el mio {99] l' el }I/('-", de enero
de 1<J93. '

Fecha l imite de
presentación de pe- Fecha de resolución Fecha de pago pa- Fecha de dcsenbol so
ticione$ en las de las subastas ra los no titulaw y de adeudo en c;:.uen toIcda.l idades de Dewa del

Subastas oficinas del Banco (hasta 12 horas. 11 res de cuentas en ta para los titula- Estado que se st.bastan
de España (hasta 12 horas en las Islas la Central de Ano· res de --cuentas en.
horas. 11 horas en Canarias) taciones la Central de Ano-

Ilas Islas Canarias) taciones

Febrero 27.01.1992 30.01.1992 13.02.1992 17.02.1992 · Bonos del Estado a 3 años
· Bonos del Estado a 5 años
· Obligaciones del Estado

MarlO 24.02.1992 27.02.1992 .2.03'.1992 16,03.1992 · Bonos del Estado a 3 años
· Bonos del Estado a 5 años I· Obligaciones del Estado I,

Abril 30.03.1992 02.04.1992 13.04.1992 15.04.1992 , Bonos del Estado a 3 años ¡
, Bonos del Estado a 5 años I
, Obligaciones del Estado I
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Fecha límite m

Ipresentación de pe- Fecha de resolución Fecha de pago pa- Fecha de desenf)ol so
ticiones en las de las subastas re los no titula" y de adeudo en cueo Modal idades de Oeuia del

S\Jbastas oficinas del Banco (hasta 12 horas. t 1 res de cuentas en t. pera los titula- Estado que se subastan I
de EspaRa (hasta 12 horas en las Islas la Central de Ar»- rK de cuentas en
horas. 11 horas «n Canarias) teciones la Central de Aro-
las Islas CanarIas) taciones

Mayo 27.04.1992 30.04.1992 13.05.1992 18.05.1992 · Sonas del Estado-a 3 años I· Bonos del' Estadcl a 5 años
· Obligaciones del Estado ,

"

Junio 25.05.1992 28.05.1992 11.06.1992 15.05.1992 · Sonos del Estado a 3 años ,
· Bonos del Estado aS años ,

i· etI1 j'9aciones~ del Estado 1

Jul io 29.06.1992 02.07.1992 13.07.1992 15.07.1992 · Bonos del Estado a 3 años 1
· Bonos del Estado .a 5 años 1

- · Obligaciones del Estado

17.08.11'>2 Bonos del Estado a 3
,

Agosto 27.07.1992 30.07.1992 13.08.1992 · años
I· Bonos del Estado a 5 años

. · Cbligaciones del Estado I
sept ien'bre 31.08.1992 03.09.1992 11.09.1992 15.09.1992 · Bonos del Estado 8 3 años I

· Sonos del Estado 8 5 años I

· Cbligaciones del Estado
,
I,

OCtubre 28.09.1992 01. lO. 1992 13.10.1992 15.10.1992 · Bonos del Estado a 3 años. I· Bonos del Estado a 5 años I
· Obligaciones del Estado I

Novieabre 26. lO. 1992 29.10.1992 . 12.11.1992 16.11.1992 · Bonos del Estado a 3 a~ I
· Bonos del Estado a 5 aOO5

I· Obl igac:iClOeS del Estado

Die i e'l'bre 30.11.1992 03.12.1992 11.12.1992 15.12.1992 · Bonos del Estado a 3 años I· Bonos del Estado 8 ~ años
· ():)ligaeiones del Estado I

Enero 1993 24.12.1992 30.12.1992 13.01.1993 15.01.1993 · Bonos del Estado 8 3 años I
· Bonos de l Estado 8 5 años I

. · Cbl igaciones del Estado I

•

l
I

La) Mediante la oportuna Resolución que se 'publicará como
norma en el «Boletín Ofícial del Estado» no más tarde del quinto día
an1('rior a la fccba limite de pn:sentaeión de peticiones. estJ Dirección
Gel1cnl fijara las características de los Bonos y Obligaciones del Estado
que s(' pondrán en oferta y convocara las correspondientes subastas.

l.b) los titulnn:s de cuentas en la Central de Anotaciones podrán
formubr sus p~ticioncs por teléfono entre las nueve trcinta y las diez
horas del ultimo día h¿bil anterior al fijado para la resolución de las
subastas.

Le) En ('1 caso de que la oferta para la subasta se presente
directamente ('n ('1 Banco de España por suscriptores que no sean
titularcs de cuentas en la Central de Anotaciones y ei ingreso mínimo
del .2 por lOO Que ha de acompaiiurla se rculi-ce mcdíante cheque no
conformado eontra cuenta corriente en EnlJdad de depósito de la plaza,
() cuya compensaCión se -realice a lraves de la cámara de compensación
provincial en quc lo haga la 'Sucurslll del Banco de España receptora de
la oferta. la !lor¡: límite de presentación de la petición y del ingreso será
las doce horas dd penultimo día hábil anterior al seilalado corno fecha
limilcdc prtscntación de peliciones para !<¡ correspondiente subasta, no
':'¡(liJO dí~s h:íbiles a estos efeelos los S<ibado$. La validez de las ofertas
pre\C'ntadns COIl arrquo a lo previsto en esle párrafo est¡¡rá condicionada
;,1 bU'2Jl fin drl cheque ames de la fecha y hora límite de. presentación
de petiCiones fijada con caracter general para la subasta.. _. .

l.d) El pr~cio de suscnpción de los bonos y obligaciones adjudica·
d~s en J¡lS subastas sera el que rcsultt' de lo previsto en el apart3do 5.8.2
d(' l;¡ Orden de ~~ -de enero de 1992.

Le) D~' <H'ucrdo con lo previsto en el arlJrtado 5.9.1 de la citada
Orden. cuando así s.c disponga ¡l! l"('s01"cr 1..5 subastas. la peblicación de
los re~llltajos de las mismas podrá abrir un p,.:-ríodo de SUSCripción de
la Deuda subastada, qUt se cCfr.lrá el día de pago fijado para e/nominal
adjlld:i:ado en la subasta a los no tl!lilares de cuentas en la Centrai de
Anotncioncs. El impone nominal máximo para el conjunto de las
pe1iClones presentadas por cada suscriplor en cada uno de los .períodos.
dt' suscripción posteriores ¡¡ las sl!ba~tas de Bonos y ObligaCIOnes del
Estado que se emitan duranle 1992 ); enero de 1993 será, con car-dcter
reneral de 3.000.000 de pesetas. StO perjUIcio de que, para periodos
concretOS pueda establcéersc un impo.rtr mU'(lmo dl~tmtc al resolver la
corrcspondi~ntc s1!..?asta..'

Los bonos v obligaciones que se suscriban en este período tendrán las
mismas caractcristie-as Que los adjudicados en ,la subasta a las -ofertas en
(Juc· se solicite un precio igunl o superior al precio 'medio ponderado
rcdonde<¡do. El desembolso se efectuará en el momento de formular la
nctici,Qn· de suscrioción. " -

1.1) En caso de prorrateo se actuará según--lo previsto en el apartado
6.1 de la citada Ordcn y. sí no se fija otro distínto. el importe
rionlinal eAcnto de prorrateo ier:i de 2.060.000 de-pc-,setas. En tal
supuesto, de efectuarse prorrateo e-n la subasta. este afectará a cada
petición formulada al precio mínimo. aceptado por el importe en que- el
nominal solícitado supere los 2.000.000 de pesetas.

Lg) Las segundas vueltas a las. Que se refiere·eI número cuarto.
<lparlados Iy 2, de la Orden de 24 de julio de 1991. se de~rro1Jarán

conforme a lo aUí previsto y 10 dispuesto en la presente Resolución ('n
C·U;:Tnto' sea de aphcación. La presentación de 'peticiones, en número
maximo de tres por oferente, se hará a la hora y por los medios Que fije
d Banco de· Es.paúa, a través de! cual esta Dirección General dad a
collocer, en su caso. la convocatoria de ia 'segunda vuelta pre\-ista en el
mencionado apartado J, asi como los 'resultado"S de la misma )' de lz
pl"t'vista en el apartado 2. El precio ofrecido en las peticiones de las
stgllndas. vucltas \·endrá expresado en tanto por ciento con dos
dcri~~_" .

Las segundas vueltas serán resueltas por el Director general dd
Tesoro y' Política Fi,nancicra, ::J. propuesta de la misma comisión
proponente de la resolUCión de la pnmcra vuelta de la subasta. El prect"
a pagar por la deuda adjudicada ('0 la subasta será el ofrecido en cada
Clferta aceptada. El prorrateo, en su caso. afectará exclusivamente a la"
ofertas aceptadas a precio más baJO. Los resultados serán hec;":-cs
púhhcos de modo inmediato.a tra\'es del Banco de Espana y serán Obj':¡D
d\, publicación en el «Roletin Oficial del EstadO)) simult·ánea. pero
sl.'parJdametl\c, con Jos resultados de la primera vuelta de la: '>i..ib:!sta.

2. Disponer la emisión de Bonos del Estado a tres años, Bonos dei .
Estado a cinco anos- y Obligaciones del Estado en los- próximos meses de
febrero y marzo de 1992, y convocar las correspondientes subastas. que
habrán de celebrarse de acuerdo con lo p~visto en la Orden de 22 de
eriero de- 1992 v en- el apmtado I de esta ReSolución.

2.a) Características de los Bonos del Estado, a tres y cinco aftos, y
Obligaciones del Estado que se emiten.
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11,857
11,803
11,749
11,695
11,640
11,587
11,533
11,479
1-:).,425
11,372
11,318
11,265
11,212
11,158
11,105
11,052
10,999
10,947
10,B94
10,B41
10,789
10,736
10,6B4

Subasta
Marzo

11,489
11,436
11,384
11,331
11,279
11,227
11,175
11,123
11,071
11,019
10,968
10,916
10,B64
10,B13
10,762
10,710
10,659
10,608
10,557
10,506
10,456
10,405
10,354

Subasta
Febrero

---------------------------PRECIO

101,750
101,875
102,000
102,125
102,250
102,375
102,500
102,625
102,750
102,875
103,000
103,125
:).03,250
103,375
103,500
103,625
103,750
103,875
104,000
104,125
104,2~0
104,375
104,500

I-------------------------------------

El tipo de jntC'r~s nominal anual. las fechas de emisión, amortización
y d(' vcncimiento dI..' cupones sedn. respectivamente. los mismos que
cstabkciú la Resolución de esta Dirección General de 15 de octubre
de 199r para las emisiones de ¡ 5 de novIembre de 1991 al 11.80 por
100 deSonos.del E~lado a tres años, de 15 de noviembre de 1991 al
11,60 por 100 de Bonos del Estado·:J. 'cinco :1ños y de 15 de novicmhrc
de 1991 al 11.30 por 100 de Obligaciones dd Estado, siendo 1..'\ pnmer
nIpón a p<lgar. por su importe completo. el de 15 de enero de IQ93.

1.b) Los Bonos y ObligaCIones que se emitan se pondrán en
órculación en la fecha de desembolso v adeudo en cuenta fijada para los
¡¡tul,lres de cuentas en la Central de 'AnotJciones y se agn..~garán a las
rcsPl.'(tivus ,---misiones de, 15 de novl\..'mbrL' de 1991. al 11,80 por 100. de
15 de nO'i'icmbre de 1991, al 11,60 por 100. Y de 15 de novil..'mbrc de
1991. al 11,30 por 100, teniendo la con~¡dcra(;ión de amplíación de
:tquéllas y gestionándose, en cada caso. como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

3. El Banco de España no pagará comiSIón alguna de colocación
por las' suscripciones de Bunos del Estado que se presenten, sea por
('ucntn propia o de terceros y ¡Jun cuando los presenladores sean las
En1idadcs y 'personas cnumcrJdas en el apartado 5.9.2 de la OrdL'n,
de 11 de encro. de ¡992. Las únicas pcticiones de terceros que podrán
presentarlas Sociedades Gestoras de Instltucl01H'S de InverSIón Cokc
¡i"'a o de Fondos de Pensiones y las Sociedades Gestoras de Carteras
serán las que realicen para las' Instituciones de Inversión Colectiva, los
Fondos de Pensiones o las carteras que administren.

4. El1-c1 anexo de la presente Resolución. y con el carácter
informativo a efeclos de la particiPilción en las subastas, se incluyen
tablas de equivalencia entre precios y rendimienlos de los Bonos y
Obligaciones del Estado que se pondrán en oferta en los meses
scil::llados, calculadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado :),8.3
de la Orden de 22 de enero de 1992.

Madrid. 24 de enero de -1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrcz.

.:...•..

• R<.·"ndirnicnlos ITdondc:u.lns al lcr~",r <kcil1lal

____________ w _

RENDIMIENTO BRUTO*-----------------------------------7---

ANEXO

Tabla de equh'alcncia entre precios y rendimientos para los Bonos del·
ES(1ldo a tres anos. Emisi(m 15 de novit'mbre de 1991, al 11,80 por 100 Tahla de equhalcncía cutre precio" )' rendimienh)'i p¡¡ra lus BOllOs dd

Estado a cinco aiíns. Emisión 15 de no\'icmbre de 1991. al 11,60 por lOO

---------------------------------------
PRECIO -----~:~~:~::~:~-~~~:~:----I

Subasta I Subasta .
Febrero Marzo \-------------------------------------

98,000 12,451 12,712
9B,125 12,415 12,675
98,250 12,379 12,638
98,375 -:),2,343 12,602
98,500 12,307 12,565
98,625 12,271 12,528
98,750 12,235 12,491
98,875 12,199 12,454
99,000 12,163 12,418
99,125 12,128 12,3Bl
99,250 12,092 12,345
99,375 12,056 12,303
99,500 12,021 12,272
99,625 11,985 12,236
99,750 11,950 12,200
99,875 11,915 12,163

100,000 11,879 12,127
100,125 11,844 12,091
100,250 11,809 12,055
100,375 11,774 12,019
100,500 11,739 11,984
100,625 11,704 11,943
100,750 11,669 11,912
100,875 11,634 11,876
101,000 11,599 11,841
101,125 11,564 11,805
101,250 11,530 11,770
101,375 11,495 11,734
101,500 11,461 11,699

13,534
13,476
13,419
13,362
13,305
13,248
13,191
13,134
13,078
13,021
12,965
12·,908 ,
12,852
12,796
12,740
12,684
12,628
12"/572
~2,517

12,461
12,406
12,351
12,295
~2,240

12,185
12,130
12,075
12,021
11,966
11,912

Subasta
Marzo

13,109
13,054
12,998
12,943
12,888
12,833
12,77B
12,723
12,668
12,614
·12,559
12,505
12,450
12,396
12,342
12,288
12,234
12,lBO
12,126
12,073
12,019
11,966
11,912
11,859
11,806
11,753
11,700
11,647
11,594
11,541

Subasta
Febrero

PRECIO

98,000
98,125
98,250
98,375
9B,500
98,625
98,750
98,875
99,000
99,125
99,250
99,375
99,500
99,625
99,750
99,875

100,000
100,125
100,250
100,375
100,500
100,625
100,750
100,875

~ ~01, 000
101,125
101,250
~01,375

10~,500

101,625
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--------------------------------------- ---------------------------------------
RENDIMIENTO BRUTO* RENDIMIENTO BRUTO*

PRECIO --------------------------- PRECIO ---------------------------
~ Subasta I Subasta Subasta I Subasta
Febrero Marzo Febrero Marzo

------~------------------------------ -------------------------------------
101,625 11,426 11,664 101,000 11,295 11,440
101,750 11,392 11,628 101,125 11,274 11,419
101,875 11,357 11,593 101,250 11,252 11,397
102,000 11,323 11,558 101,375 11,231 11,375
102,125 11,289 11,523 101,500 11,209 11,353
102,250 11,254 11,488 101,625 11,188 11,331
102,375 11,220 11,453 101,750 11,166 11,310
102,500 11,186 11,418 101,875 11,145 11,288
102,625 11,152 11,383 102,000 11,124 11,266
102,750 .11,118 11,349 102,125 11,103 11,245
102,875 11,084 11,314 102,250 11,081 11,223
103,000 11,050 11,279 102,375 11,060 11,202
103,125 11,017 .11,245 102,500 11,039 11,180
103,250 10,983 11,210 102,625 11,018 11,159
103,375 10,949 11,176 102,750 10,997 11,137
103,500 10,916 11,141 102,875 10,976 11,116
103,625 10,882 11,107 103,000 10,955 11,095
103,750 10,.848 11,073 103,125 10,934 11,073
103,875 10,815 11,039 103,250 10,913 11,052
104,000 10,782 11,004 103,375 10,892 11,031
104,125 10,748 1.0,970 103,500 10,871 11,01'0
104,250 10,715 10,936 103,625 10,.a50 10,989
104,-375 10,682 10,902 103,750 10,830 10,967
104,500 10,648 10,868 103,875 10,809 10,946

--------------------------------------- 104,000 10,788 10,925
Rl.'ndimil.'nlos rl'<.londcador. 1I! Wl\I:T dCClmaL -----------------------------~~--------

Rl.'lldími.'nlos redondeados al Icro:r d<.'l:íma!.

Tahla de equivalencia entre precios ). rendimientos para las Obligaciones
dl'l Estado. Emisión ]5 de no,·iembre de 199]. al 11,30 por 100

1726 RE4L DECRETO 15/1992, de 17 de enero, flor el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Ela~
boraóóII, Circulación y Venta de ~ebldas Refi"escQmes.

La Reglamentación' Técnico-Sanitaria para la Elaboración y Venta de
Bchidas ReFrescantes, aprobada por el Decreto 407/1975, de 7 de marzo,
fue parcialrúente modificada por el Real Decreto 1771/1 Q76,:cte 2 de
julio, por el Real Decreto I081/l980, de 6 de junio, y por:('1 Real
Decreto 1335/1984, de 6 de junio. Se ha puesto de manifiesto la
conveniencia de clarificar la redacción de determinados preceptos,
refundiendo en un único texto Icgalla nomntlva aplicable Reste tipo de
productos para facilitar su interpretación y cumplimiento por p.1rte del
5Cctor interesado.

Por otra parte, se ha procedido a reviSD.r y actualizar la LíSt<fPositiva
de Aditiyos que se utilizan en estos productos, mCOI:porándola al
articulado de la presente RC'glamcntaC'ión,

El presente Real Decreto se dicta al mnparo del articulo 149.LlO.a
) 16:\ de la Constitución Española, yen virtud de lo establecido en el
articulo 40.2 de la Lcv 14/1986. de 25 de abriL G('n('ral de Sanidad.

Todo dio. sin quc ·10 dispueslo en esta Reglamentación, de acuerdo·
con lo establecido en c1arLiculo 30 del Tratato Constitutivo de In CEE,
con las in1('rpretaciones jurisprudenctales que le afecten. pueda ser
obstáculo a la libre circulación de productos provenientes de la CEE.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo,
de Industna, Comercio y Turismo y de Agricultura. Pesq y Alimenta
ción. oídos los sectores afectados, previo informe preceptivo de in 
Comisión Intcrministerial para la Ordenación Alimentaria. de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de l\:1inistros
en su reunión del día 17 de cncro de 1992,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

12, 070~
12,047
12,024
12,001
11,978
11,955
11,932
11,910
11,887
11,864
11,842
11,819
11,796
11,774
11,751
11,729
11,706'
11,684
11,662
11,639
11,617
11,595
11,573
11,551
11,528
11,506
11,484
11,462

Subasta
Marzo

11,915
11,892
11,870
11,847
11,825
11,802
11,780
11,757
11,735
11,712
11,690
11,668
11,646
11,623
11,601
11,579
11,557
11,535
11,513
11,491
11,469
11,447
11,425
11,404
11,382
11,360
11,339
11,317

RENDIMIENTO BRUTO*

Subasta
Febrero

-------~-------------------PRECIO

97,500
97,625
97,750
97,875
98,000
98,125
98,250

, 98,375
98,500
98,625
98,750
98,875
99,000'
99,125
99,250
99,375
99,500
99,625
99,750
99,875

100,000
lOO,125
100,250
100,375
100,500
100,625
100,750
100,875

I-------------------------------------


